
 

 

 

 

                24 de Agosto de 2020
*20205000819211*
Al responder cite este Nro.
20205000819211

Señor
CARLOS ALBERTO CUELLAR MEDINA
Director
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena (CAM)
Dirección: Carrera 1 No. 60-79.
Huila – Neiva.
Email: cacuellar@cam.gov.co / cgonzalez@cam.gov.co
Teléfono: (57-8) 8765017

Asunto: Solicitud Concepto Técnico Ambiental.

Respetado Director Cuellar.

En cumplimiento del procedimiento administrativo que se adelanta por parte de la
Agencia Nacional de Tierras –ANT y teniendo en cuenta las funciones propias de
las Corporaciones Autónomas Regionales –CAR, como autoridad ambiental dentro
del área de su jurisdicción de acuerdo al título VI de la Ley 99 de 1993, se hace
necesaria la articulación entre la autoridad ambiental y la ANT para avanzar en el
procedimiento de adquisición de predios para la comunidad indígena Totoró,
ubicada en el municipio de La Argentina, departamento del Huila. Por tal razón, de
manera atenta, solicito a su despacho la expedición de un Concepto Técnico
Ambiental que incluya, dentro del área de influencia y sobre los predios objeto de
adquisición, los siguientes temas, con el fin de atender de manera oportuna la
pretensión territorial de la comunidad étnica solicitante:

 Identificación de Fuentes Hídricas y Acotamiento de Rondas Hídricas.
 Identificación de Amenazas y Riesgos (naturales y antrópicas) e Impactos
Ambientales.

 Existencia de Concesiones de Aguas Superficiales y/o Subterráneas.
 Áreas Protegidas, Áreas de Especial Importancia Ecosistémica (Páramos,
Humedales, Zonas de Recarga Hídrica) y Políticas Ambientales.

 Programas y Proyectos de Interés Ambiental.
 Estado Ambiental y sugerencias del territorio.
 Y otros que se consideren de interés para el procedimiento.



Tal solicitud versa sobre los predios y/o territorio que a continuación se relacionan:

NOMBRE DEL
PREDIO

MUNICIPIO /
VEREDA

FOLIO DE
MATRICULA

CÉDULA
CATASTRAL

Lote 1 San
Antonio

La Argentina / El
Pensil

204-33755
41-378-00-00-001
9-0001-000

Lote 2 Villa Lucía
La Argentina / El

Pensil
204-33756

41-378-00-00-001
9-0134-000

Agradeciendo su colaboración.

Cordialmente,

JUAN CAMILO CABEZAS GONZÁLEZ
Director de Asuntos Étnicos

Preparó: Yaro Perea - Ingeniero Contratista
Revisó: Juan Alberto Cortes Gómez - Líder Equipo Socio-Agroambiental

Edilma Guzmán G- Líder Equipo de Adquisición de Predios



 

 

Doctor 
JUAN CAMILO CABEZAS GONZÁLEZ 
Director de Asuntos Étnicos 
Correo electrónico: info@agenciadetierras.gov.co  
Calle 43  No. 57 – 41  
Tel: (57) 5185858 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto: Respuesta a la solicitud CAM No. 20203000131202 y ANT número 20205000819211. 
 
Cordial saludo; 
 
En atención a su solicitud, me permito informarle que una vez realizado el ejercicio de verificación 
de la información cartográfica con que cuenta la Corporación e información catastral a través de 
portal del IGAC (https://geoportal.igac.gov.co/es/contenido/consulta-catastral), en conformidad 
con los datos suministrados para la adquisición de predios para la comunidad indígena Totoró 
sobre los predios que se relacionan a continuación:  
 
Nombre Predio Municipio Vereda Cedula Catastral Folio Matricula 
Lote 1 San Antonio La Argentina / El 41-378-00-00-001 

9-0001-000 
204-33755 

Lote 2 Villa Lucía Pensil 41-378-00-00-001 
9-0134-000 

204-33756 

 
 
Se obtiene lo siguiente:  
 
Producto de la búsqueda de las cedulas catastrales suministradas en el Geoportal de catastro 
del IGAC, se establece que se ubican dos predios con las siguientes características (Ver anexo 
figura 1):  
 

Predio Información IGAC 

San Antonio 

 Predio IGAC 
Municipio La Argentina 
Código Predial Nacional 413780000000000190001000000000 
Código Predial 41378000000190001000 
Destino Económico Agropecuario 
Dirección Lote 1 San Antonio 
Área de Terreno 2011048.46  m2 
 

Villa Lucía 

 Predio IGAC 
Municipio La Argentina 
Código Predial Nacional 413780000000000190134000000000 
Código Predial 41378000000190134000 
Destino Económico Agropecuario 
Dirección Lote 2 Villa Lucía 
Área de Terreno 428952.39 m2 
 

 

20202010106531

04-09-2020
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Por lo anterior se remite el siguiente concepto ambiental tomando en cuenta el polígono 
descargado del IGAC en formato shapefile para cada uno de los predios:  

Se establece que los predios se ubican en la vereda San Bartolo del municipio de La Argentina, 
el predio Lote 1 San Antonio tiene un área total de 201,29 hectáreas y Lote 2 Villa Lucía tiene un 
área de 42,93 hectáreas, se informa que los predios no se encuentran dentro de las figuras de 
protección SINAP como son Parque Natural Nacional, Parque Natural Regional. Igualmente, no 
se encuentra en área de Parques Natural Municipal, Reserva Forestal Ley 2 Central, ni en áreas 
de Páramos y Humedales priorizados e identificados por la Corporación en el departamento del 
Huila; No obstante, se establece que 177,36 Ha del Lote 1 y 4,46 Ha del Lote 2 se ubican en 
área de Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía de Minas adoptado mediante acuerdo 
023 del 20 de septiembre del 2019 (Ver anexo figura 2), en el presente acuerdo establecen una 
zonificación y régimen de usos, contrastando con aquella zonificación se establece que los dos 
predios están inmersas en cuatro categorías Uso Sostenible, Uso Público, Restauración y de 
Preservación (Ver anexo figura 3).  

 

Predio Zonificación DRMI Área Ha % Predio 

Lote 1 San Antonio 
Preservación  143,50 71,29 
Uso Público 0,06 0,03 
Uso Sostenible 33,79 16,78 

Lote 2 Villa Lucía 
Preservación  4,047756 0,97 
Restauración 0,415689 9,42 

 

En el artículo 8 del acuerdo en mención, definen cada una de las cuatro categorías como se 
describe a continuación:  

1º.-Zona de Preservación: Es un espacio donde el manejo está dirigido ante todo a evitar su 

alteración, degradación o transformación por la actividad humana. Un área protegida puede 

contener una o varias zonas de preservación, las cuales se mantienen como intangibles para 

el logro de los objetivos de conservación. Cuando por cualquier motivo la intangibilidad no sea 

condición suficiente para el logro de los objetivos de conservación, esta zona debe catalogarse 

como de restauración. 

2º.-Zona de Restauración: Es un espacio dirigido al restablecimiento parcial o total a un 

estado anterior, de la composición, estructura y función de la diversidad biológica. En las 

zonas de restauración se pueden llevar a cabo procesos inducidos por acciones humanas, 

encaminados al cumplimiento de los objetivos de conservación del área protegida. Un área 

protegida puede tener una o más zonas de restauración, las cuales son transitorias hasta que 

se alcance el estado de conservación deseado y conforme los objetivos de conservación del 

área, caso en el cual se denominará de acuerdo con la zona que corresponda a la nueva 

situación. Será el administrador del área protegida. 

3º.-Zona de Uso Sostenible: Incluye los espacios dirigidos a adelantar actividades 

productivas y extractivas compatibles con el objetivo de conservación del área protegida.  



 

 

4º.-Zona general de uso público: Son aquellos espacios definidos en el plan de manejo con 

el fin de alcanzar objetivos particulares de gestión a través de la educación, la recreación, el 

ecoturismo y el desarrollo de infraestructura de apoyo a la investigación. 

 
Es de advertir, que acorde a las plancha oficial del IGAC a escala 1:25.000 número 365 -IV-D se 
establece que en los predios existe la presencia de la Quebrada La Plata,  y otros drenajes 
sencillos que surten a la Quebrada en mención y a la Quebrada La Clorada (ver anexo figura 4).  
 
Actualmente la Corporación realizó el estudio de priorización de fuentes hídricas para el 
departamento del Huila, fue adoptado por medio de la resolución 2159 del 6 de agosto del 2019, 
el cual establece un orden de prioridades de las fuentes hídricas del departamento para el 
acotamiento de rondas hídricas. Contrastando los dos predios con el presente estudio se 
establece que los drenajes identificados están dentro de fuentes hídricas para priorizar 
categorizadas dentro del grupo III, en la cual pertenecen las fuentes hídricas que no pasan por 
cabeceras urbanas de los municipios y que en su mayoría se localizan sobre suelo rural.  
 
Por lo anterior La Corporación informa que se debe acoger al Decreto 2245 de 2017 en lo 
relacionado con el acotamiento de rondas hídricas, en el artículo 2.2.3.2.3.A.2 que establece como 
ronda hídrica “el área que comprende la faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del 
cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho. Así mismo hará parte de la 
ronda hídrica el área de protección o conservación aferente. Tanto para la faja paralela como para 
el área de protección o conservación aferente se establecerán directrices de manejo ambiental, 
conforme a lo dispuesto en la “Guía Técnica de Criterios para el Acotamiento de las Rondas 
Hídricas en Colombia”, igualmente se debe tener en cuenta lo establecido en la normatividad 
vigente para su protección como son: El Decreto 2811 de 1974; Decreto 1449 de 1977, la Ley 79 
de 1986 y el Decreto 2245 de 2017. 
 

En atención a las zonas de amenazas naturales y de acuerdo al estudio Evaluación de las 
amenazas Potenciales de Origen Geológico, Geomorfológico e Hidrometereológico, y 
Caracterización Geotécnica Preliminar de las Cabeceras Municipales del Departamento del Huila 
realizado en el marco del Convenio No 193 de 1998 entre La Universidad Nacional y la 
Corporación, se definió que el predio Lote 1 San Antonio está en área de influencia de fallas 
geológicas, y lo cruza una falla geológica que presenta amenaza (Ver anexo figura 5).  
 
No obstante, verificando con el mapa de riesgos y amenazas elaborado por el EOT del municipio 
de La Argentina, adoptado por Concejo Municipal mediante Acuerdo 40 del 28 dic 2000, se 
establece que el predio Lote 1 San Antonio es intersectado por amenaza de falla geológica (Ver 
anexo figura 6).   
 
Realizando el contraste con el Plan de Ordenación Forestal del departamento, adoptado mediante 
Acuerdo número 010 del 25 de mayo del 2018 se establece que los predios se ubican en áreas 



 

 

de excluidas de ordenamiento forestal, en áreas Misceláneas y/o de Producción Mixta, en áreas 
forestales protectoras y en zonas de manejo especial (Ver anexo figura 7), estas áreas de 
ordenación forestal presentan los siguiente régimen de usos:  
 
                              Tabla. Régimen de usos  

Zona Uso Principal Uso Condicionado Uso Prohibido 

Áreas 
Forestales 
Protectoras 

Recolección de 
germoplasma de 
especies arbóreas y 
arbustivas para 
reforestación, 
restauración e 
investigación. 
 
Refugios de flora y 
fauna. 
Ecoturismo científico y 
paisajismo dirigidos y 
adecuados a la 
capacidad de carga de 
los ecosistemas. 
 
Restauración y manejo 
silvicultural del bosque 
natural. 
 
Investigación biológica 
y silvicultural sobre los 
elementos y recursos 
naturales del área. 
 
Apicultura y 
melicultura. 
 
Establecimiento de 
corredores de 
protección entre áreas 
protegidas. 

Construcción de aljibes, 
canales de desvío de 
cauces o conducciones 
de agua para fincas. 
 
Infraestructura para el 
aprovisionamiento y 
mantenimiento de 
servicios públicos 
domiciliarios. 
 
Obras civiles 
relacionadas con la 
malla vial regional. 
 
Actividades 
silvopastoriles. 
 
Aprovechamiento 
forestal domestico del 
bosque natural. 

Aprovechamiento 
forestal comercial único 
y persistente del 
bosque natural. 
 
Tala de vegetación 
natural y quemas de 
cualquier tipo. 
 
Explotación de 
canteras, minerales o 
cualquier actividad que 
amenace el recurso 
natural. 
 
Cacería de fauna 
silvestre de cualquier 
tipo. 
 
Construcción de 
infraestructura que 
altere, modifique o 
elimine la cobertura 
forestal natural. 
 
Cultivos transitorios, 
limpios, intensivos, es 
decir, no a la expansión 
de la frontera agrícola. 
 
 

áreas 
excluidas de 

ordenamiento 
forestal 

Por la previa 
determinación de 
estas áreas y esencia 
como excluidas de 
este proceso de 
Ordenación Forestal. 
  
Corresponden a los 
contemplados en los 

Los que producto de la 
coordinación 
interinstitucional 
intersectorial e 
interactorial deban y 
puedan ser articulados 
con los planes 
sectoriales, los planes 
y procesos de 

Los contemplados en 
los respectivos 
documentos de ley 
que soporta estas 
áreas.  



 

 

Zona Uso Principal Uso Condicionado Uso Prohibido 
respectivos 
documentos legales 
que por mandato y 
fuerza de ley son 
relacionados en los 
respectivos decretos 
y resoluciones 
mediante los cuales 
se declararon y 
adoptaron.  
 
Como ecosistemas 
estratégicos se 
reconoce su función y 
usufructo de interés y 
utilidad pública 
general para la 
población regional y 
nacional.  
 
Mantener y garantizar 
en ellas, la base de 
sustentación 
ecosistémica para el 
suministro, soporte, 
regulación y 
permanencia de los 
bienes y servicios 
ecosistémicos para la 
sociedad huilense y el 
país.  

ordenamiento 
territorial, planes de 
vida, Pomcas y planes 
de desarrollo municipal 
y el plan de desarrollo 
departamental.  
 
Merecen especial 
atención y referencia 
los uso en las áreas 
que terminan siendo 
objeto de sustracción 
por determinación de 
decisiones e intereses 
del nivel central sobre 
el regional o el de 
ciertos grupos de 
interés sobre el general 
y público.  

zonas de 
manejo 
especial 

Criaderos de peces 
de especies nativas.  
Ecoturismo.  
Implementación del 
arbolado urbano.  
Infraestructura 
urbana planificada.  
Actividades urbanas 
de tipo residencial, 
comercial, 
institucional y de 
espacio público 
planificado.  

Industria pesada y 
semipesada.  
Infraestructura de 
captación de agua.  
Búsqueda de fuentes 
alternativas de energía 
eléctrica.  
Control y regulación de 
la distribución del 
recurso hídrico.  

Actividades pecuarias 
extensivas e 
intensivas.  
Agricultura intensiva o 
mecanizada.  
Generación 
hidroenergética.  

Áreas 
Misceláneas 

Establecimiento de 
sistemas de 

Ganadería semi-
intensiva.  

Usos urbanos  



 

 

Zona Uso Principal Uso Condicionado Uso Prohibido 
y/o de 

Producción 
Mixta 

producción 
sostenibles tipo 
agroforestal 
(agrosilvícola, 
silvopastoril, 
agrosilvopastoril).  
Plantaciones 
forestales con cultivos 
temporales.  
Cultivos comerciales 
misceláneos,  
Bancos de proteína,  
Policultivos.  
Restauración 
ecológica.  

Agroindustria pecuaria.  
Infraestructura de 
captación de agua.  
Infraestructura para el 
mantenimiento y 
aprovisionamiento de 
servicios públicos.  
Obras civiles 
relacionadas con la 
malla vial regional y 
nacional.  

Establecimiento de 
industria semipesada 
o pesada.  
Agricultura intensiva y 
mecanizada, 
Ganadería intensiva 
Introducción de 
especies florísticas y 
faunísticas exóticas.  
Cacería 
indiscriminada.  

 
Igualmente, se informa que el predio San Antonio se intersecta en 1,90 hectáreas con el área de 
reglamentación especial definida como Resguardo Indígena NAM MISAK, de etnia Guambiana, 
establecida bajo resolución 0070 del 17 de Agosto del 2006 (Ver anexo figura 8).    
 
Con relación a la existencia de concesiones de aguas superficiales o subterráneas, se informa 
que acorde a información suministrada por la profesional María Fernanda Pulido adscrita a la 
Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental, se tiene que a la fecha en las áreas 
correspondientes a los predios “Lote 1 San Antonio y Lote 2 Villa Lucia”, no se han otorgado 
permisos de concesión de aguas subterráneas conforme a lo consultado en la base de datos de 
aguas subterráneas de la CAM. Así mismo, conforme a la información suministrada por el 
profesional Juan Fernando Castro Chávez funcionario de la Dirección Territorial Occidente, en 
donde informa que a través de la Resolución No. 0845 del 7 de mayo de 2014, se otorgó Permiso 
de concesión de Aguas Superficiales de la fuente hídrica Quebrada La Chorrera a favor de la 
Junta Administradora del Servicio de Acueducto de la vereda El Pensil, identificada con NIT: 
900090170-3 y de la Junta Administradora del Acueducto de la vereda El Bajo Pensil, identificado 
con NIT: 813005488-2, para un total de 202 usuarios correspondiente a 1010  habitantes y de 
acuerdo a la población proyectada a veinte años de 1501 habitantes, en una cantidad total de 4,5 
l/seg.  Para los predios mencionados se informa que no existe permiso de concesión de aguas 
superficiales. 
 
De acuerdo a los proyectos y programas de interés ambiental, en el marco de ejecución del Plan 
de Manejo Ambiental vigente para el área protegida PNR Serranía de Minas, homologado a PNR 
y DRMI, se vienen adelantando actividades de educación ambiental, apicultura, huertas caseras, 
sistemas productivos sostenibles, monitoreo comunitario de biodiversidad, entre otras. 
 
Finalmente es importante precisar que deberán contar con los parámetros legales y permisos 
ambientales que requieran y aplique para el desarrollo de cualquier proyecto que dicta la 



 

 

normatividad vigente en la ejecución de las actividades a efectuar. Así mismo reiterar que para la 
ejecución de cualquier proyecto, obra u actividad que intervenga los recursos naturales, se debe 
tener en cuenta la normatividad vigente y que, en caso de presencia de fuentes hídricas cercanas, 
se determina que las zonas aledañas de cursos de agua y nacimientos, son consideradas Zonas 
Forestales Protectoras y su conservación está bajo la responsabilidad de sus propietarios.   Son 
bienes inalienables e imprescriptibles del estado, las zonas de nacimiento en 100 metros a la 
redonda y las fajas paralelas a la línea de cauce de quebradas, ríos y lagos, hasta de 30 metros 
de ancho por lo cual se hace necesario que los propietarios de los predios mantengan en 
cobertura boscosa las zonas aledañas a los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no.    Por lo tanto, los propietarios y vecinos de predios que posean fuentes hídricas 
deben abstenerse de hacer cualquier tipo de aprovechamiento que contribuya a la alteración 
ecológica y funcional de las zonas de ronda, esto con el fin de recuperar, resguardar y conservar 
las zonas de bosques de nacimientos y cabeceras de fuentes. 
 
Es pertinente ratificar que lo contenido en el presente oficio, no constituye  Certificado de Uso del 
Suelo, por ser esta actividad competencia del Municipio, estipulado en el numeral 2, articulo 1, 
Ley 388 de 1997, “promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional 
del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su 

ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como 

la ejecución de acciones urbanísticas eficientes”. 
 
La anterior respuesta se realiza en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud del cual los conceptos emitidos por 
las autoridades como respuesta a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no será de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio 
orientador. Cordialmente, 

 

DEYCI MARTINA CABRERA OCHOA 

Jefe Oficina de Planeación 
 
 

Anexos: Figura 1. Mapa de localización de los predios en el geoportal IGAC 
              Figura 2. Mapa de localización de los predios en DRMI. 
              Figura 3. Mapa de localización de los predios en Zonificación DRMI.  
              Figura 4. Mapa de localización de los predios en Hidrografía.  
              Figura 5. Mapa de localización de los predios en Amenazas Nacional.  
              Figura 6. Mapa de localización de los predios en Amenazas POT.  
              Figura 7. Mapa de localización de los predios en POF.  
              Figura 8. Mapa de localización del predio en área de reglamentación especial. 
 
Proyectó: CBarreiro - Profesional Universitario-OPL 
                Elisa.S - Profesional Apoyo SIG - OPL 
               
 
 

TRD -OPL-101-34-08 Programa Sistema de Información Geográfica - Concepto Técnico.



 

 

Figura 1. Mapa de localización de los predios en el geoportal IGAC. 
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Figura 2. Mapa de localización de los predios en DRMI. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Figura 3. Mapa de localización de los predios en Zonificación DRMI.  
              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 Figura 4. Mapa de localización de los predios en Hidrografía.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Figura 5. Mapa de localización de los predios en Amenazas Nacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Figura 6. Mapa de localización de los predios en Amenazas EOT.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Figura 7. Mapa de localización de los predios en POF.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 Figura 8. Mapa de localización del predio en área de Reglamentación Especial.  
 
 
 
 
 
 



  
GUIA 

GUIA PARA EL ESTUDIO TÉCNICO DE 
APTITUD AGROPECUARIA 

CÓDIGO 
 
 

ACTIVIDAD ADQUISICIÓN DE PREDIOS  VERSIÓN  

PROCESO 
ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA 

Y LOS TERRITORIOS 
FECHA  

 

 1 

 
INFORMACIÓN GENERAL  

 
  MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT 
 

INFORME DE VISITA TÉCNICA AGROAMBIENTAL 
Nombre del propietario: Martha Lucia Montoya López 
Dirección del propietario: Carrera 4 No. 8-03, barrio Villa Del 
Cambis, La Argentina-Huila. 

CC. No. 29.171.383 

Nombre del predio: Villa Lucía Extensión: 40 ha + 5.215 m2 
Departamento: Huila Municipio: La Argentina Vereda: El Pensil / El Rosario 
Fecha Visita Técnica: Día: Del 5 al 9     Mes: Agosto    Año: 2020 

Matrícula Inmobiliaria Cédula Catastral Identificación Predial 
204-33756 41-378-00-00-0019-0134-000  

NATURALEZA JURÍDICA DEL PREDIO 
Baldío  Privado X Mejora  Otros      

DESTINACIÓN DEL PREDIO 
Saneamiento  Constitución  Ampliación X Titulación  

 
 

CAPITULO I  
DESCRIPCIÓN FÍSICA 

 
1. VÍAS 

 
a) Vías De acceso 

ACCESO DESDE LA CABECERA 
MUNICIPAL 

DISTANCIA 
(Km) 

ESTADO 
BUENO REGULAR MALO 

Carretera Pavimentada 2,0 X   

Carretera Destapada – Carreteable 15,0 X   
Camino de Herradura     
Servidumbre de Paso 0,5 X   

Vía Fluvial     
Total 17,5 X   

Descripción: Saliendo en vehículo del municipio de La Argentina (Huila) por el suroccidente hacia el municipio 
de Oporapa (Huila), se conduce por vía pavimentada durante 2,0 km aproximadamente, y posteriormente por 
15,0 km aproximadamente por vía destapada o carreteable, hasta llegar al predio del señor Leonardo Medina 
(colindante) ubicada en la vereda El Pensil (La Argentina-Huila); luego por servidumbre de paso y cruzando 
las quebradas La Plata y La Julia, en aproximadamente 0,5 km, se llega al predio Villa Lucía de propiedad de 
la señora Martha Lucia Montoya López. 
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b) Vías Internas 

DETALLE 
DISTANCIA 

(Km) 
ESTADO 

BUENO REGULAR MALO 
Carretera Pavimentada     
Carretera Destapada – 
Carreteable 

    

Camino de Herradura 0,1 X   
Servidumbre de Paso     
Vía Fluvial     
Total     
Descripción: Luego de cruzar la quebrada La Julia y llegar al predio Villa Lucía, por camino de 
herradura en aproximadamente 0,1 km, se llega a la casa de la señora Martha Lucia Montoya 
López. 

 
c) Distancia al centro de comercialización o acopio 

DETALLE 
DISTANCIA 

(Km) 
ESTADO 

BUENO REGULAR MALO 
Carretera Pavimentada 2,0 X   

Carretera Destapada – 
Carreteable 

15,0 X   

Camino de Herradura 0,1 X   

Servidumbre de Paso 0,5 X   
Vía Fluvial     
Total 17,6 X   

Descripción: Desde la casa de la señora Martha Lucia Montoya López en el predio Villa Lucía, y 
hasta la cabecera municipal de La Argentina (Huila), donde se comercializan principalmente los 
productos del predio, se recorren aproximadamente 17,6 km. 

 
2. COLINDANCIA 

 
a. Norte: Predio La Julia de Leonardo Medina y quebrada La Julia. 

b. Oriente: Quebrada La Plata. 
c. Sur: Predio de Luz Danelly Agudelo Guerrero. 
d. Occidente: Predio de Luz Danelly Agudelo Guerrero. 

 
3.  SUPERFICIE 

 
Área Del Predio 40 ha + 5.215 m2 
Número Del Plano AAAAA 00000 00 
Escala Del Plano 1:2.000 

Fecha De Realización Del 
Plano 

Agosto de 2020 

Elaborado Por Diego Alejandro Gil Bernal / M.P. 25335377870 CND 
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Fecha De Recibido Del Plano Agosto 18 de 2020 
 

4.  CERCAS 
 

TIPO DE 
CERCA 

DISTANCIA (m) CONVENCIONAL VIVAS ELÉCTRICA DESCRIPCIÓN 

Perimetrales      

Internas 
50 m y 20 m, 

respectivamente 
X  X 

La cerca está hecha con postes 
de madera y alambre de púa a 
tres hilos, con una extensión de 
50 m. Por otro lado, la cerca 
eléctrica, la cual no tenía energía 
al momento de la visita, está 
hecha de postes de madera y 
alambre dulce a dos hilos, con 
una extensión de 20 m. 

 
5. SERVIDUMBRES 

 
CLASE DESCRIPCIÓN 

De Aguas N/A 
De transito Para acceder al predio San Antonio de propiedad de la señora Luz Danelly 

Agudelo Guerrero. 

De servicios públicos.  
Hay un poste de energía eléctrica ubicado al respaldo de la vivienda el cual 
abastece del servicio por parte de la empresa ELECTROHUILA S.A. E.S.P. 

Otras N/A 

 
6. UBICACION EN ZONA DE RIESGO 

 
¿EL PREDIO SE UBICA EN ZONA DE RIESGO?      NO_X__ SI____ (INDIQUE CUÁL) 

 Erosiones 

 Inundaciones (lluvias) 

 Desbordamiento de fuentes hídricas (ríos, 
quebradas, etc.) 

 Deslizamientos 

 Otros 

Descripción (certificado): A través del oficio bajo radicado No. 20205000819131 se encuentra en trámite 
ante la Alcaldía municipal de La Argentina-Huila la solicitud de identificación de amenazas y riesgos del 
predio Villa Lucía. No obstante, durante la visita técnica no se evidenciaron amenazas ni riesgos en el predio. 
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7. MANEJO ESPECIAL 
 

¿EL PREDIO SE UBICA EN ZONA DE MANEJO ESPECIAL?      NO_X_ SI____ (INDIQUE CUÁL) 

 Humedales o áreas en donde se originan 
cuencas o microcuencas hidrográficas 

 Zona amortiguamiento parques o reservas     
   naturales                                                                 

 Sabana Comunal                                                    

 Playón Comunal                                                     

 Playa Fluvial 

 Playa Marítima 

 Explotación de recursos no renovables 

 Parque Natural 

 Reserva Forestal 

 Ley Segunda 

 Reserva para Entidad Pública 

 Zona de Turismo 

 Otros (Especifique)________________ 

Descripción: Según certificado de uso de suelo suministrado por la propietaria del predio, expedida el 17 
de noviembre de 2017 por el Coordinador de la Oficina de Planeación Municipal de la Alcaldía del municipio 
de La Argentina-Huila, manifiesta que una vez revisado el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), 
aprobado mediante Acuerdo 040 del 28 de diciembre de 2000, y los acuerdos que lo modifican y 
complementan, el predio se ubica en zona rural y su uso reglamentado corresponde a “Área Forestal 
Productora Protectora”.  

 
8. CLIMA 

 
PARÁMETRO MÁXIMA MÍNIMA PROMEDIO 

Altitud (m.s.n.m.)   2.070 1.860 1.965 
Temperatura (°C):          20 16 18 
Humedad Relativa (HR %): 80 75 78 

Brillo Solar (horas): 4 3 4 
Precipitación (mm) 1.500 1.000 1.250 

Piso térmico  Frío / Ligeramente húmedo 
 

DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS  
 

Enero  Abril X Julio  Octubre  
Febrero  Mayo X Agosto  Noviembre X 
Marzo  Junio X Septiembre  Diciembre X 

 
9. HIDROGRAFÍA 

 

FUENTES NO. NOMBRE 
USO DISPONIBILIDAD 

D A G P PE T 
Río         

Quebrada 3 La Plata / La Julia / NN X  X  X  
Caño o arroyo         
Laguna         

Fuentes Artificiales         
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FUENTES NO. NOMBRE 
USO DISPONIBILIDAD 

D A G P PE T 
Nacimiento         
Humedales           

Distrito de riego         
Sistema de irrigación 
propio 

 
       

Otros         

Observaciones: Las quebradas La Plata y La Julia son fuentes hídricas permanentes de fácil acceso para el 
ganado como abrevaderos. Dichas fuentes hídricas se encuentran poco intervenidas y reciben las aguas servidas 
de las casas de los predios colindantes. Con respecto a la quebrada NN, es una fuente hídrica que proviene de 
un nacimiento de agua ubicado en el predio San Antonio (colindante) de propiedad de la señora Luz Danelly 
Agudelo Guerrero, cuya agua se recoge en un tanque de cemento ubicado en el predio Villa Lucía y se conduce 
por tubería para abastecer la vivienda de éste. Por otro lado, a través del oficio bajo radicado No. 20205000819211 
se encuentra en trámite ante la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena (CAM) la solicitud de 
identificación de amenazas y riesgos del predio Villa Lucía. No obstante, y hasta tanto haya un pronunciamiento 
por parte de la Autoridad Ambiental, se deberá atender lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, artículo 83 
literal d), en armonía con el Decreto 2245 de 2017, donde se establece que la ronda hídrica comprende la faja 
paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de 
ancho, así como el área de protección o conservación aferente. Respecto al tema, habrá de considerarse como 
áreas forestales protectoras, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto Único Reglamentario 1076 
de 2015 (Decreto 1449 de 1977, artículo 3), los nacimientos, mínimo cien (100) metros a la redonda a partir de la 
periferia y, una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de 
cauces y alrededor de lagos y depósitos de agua, las cuales se deben mantener en cobertura boscosa y en las 
que sólo se permite la obtención de frutos secundarios del bosque.   

USO: D: Doméstico. A: Agricultura. G: Ganadería P: Piscicultura PE: Permanente T: Temporal. 
 
       9.1 DISPONIBILIDAD DE AGUA  
 

¿El predio cuenta con concesión de uso de agua? Si  No X 

¿Es suficiente la disponibilidad del agua tanto para el consumo humano como 
para la explotación de actividades agropecuarias, que adelantarían las familias 
beneficiarias a asentarse en el predio? 

Si X No  

Observaciones: La disponibilidad de agua del predio es abundante, no sólo por la fuentes hídricas 
colindantes como lo son las quebradas La Plata y La Julia, y la quebrada NN de la cual se abastecen, sino 
porque debido a la topografía del predio (montañoso y lomerío) y, su espesa y amplia cobertura vegetal, 
permite recoger gran cantidad de agua lluvia la cual fluye como escorrentía superficial de forma natural por 
el predio hasta desembocar en las quebradas anteriormente citadas. La vivienda del predio se abastece 
del agua de una las tantas fuentes hídricas que transita por el predio San Antonio (colindante), la cual es 
transportada por gravedad desde un tanque en cemento mediante el uso de tubería de PVC de 3 pulgadas.  
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10. SERVICIOS PÚBLICOS 
 

CONCEPTO 
CALIDAD 

NO EXISTE 
BUENO REGULAR MALO 

Acueducto    X 

Alcantarillado    X 

Aseo    X 
Energía Eléctrica  X   

Gas combustible    X 
Telefonía publica    X 

 
11. PROGRAMAS O PROYECTOS DEL (P.D.M) QUE BENEFICIEN AL PREDIO 

 
Descripción: No registra. 

 
12. SUELO 

 
a) Unidades Fisiográficas: 

FACTORES UNIDAD 1 UNIDAD 2 

Área (ha + m²) 11,6795  28,8420 

Porcentaje (%) 28,82 71,18 

Relieve Plano, escarpado, quebrado Escarpado, quebrado 

Pendiente (%) 25 - 50 50 - 75 

Erosión No hay; ligera; moderada 
No hay, Ligera, Moderada, Severa 

Cualquiera, con excepción de grado 
muy severo 

Inundabilidad 
No se presentan, raras, ocasionales, 
frecuentes; muy cortas, cortas, largas 

o muy largas   

No se presentan, raras, ocasionales, 
frecuentes; muy cortas, cortas, largas 

o muy largas 

Pedregosidad (%) 15 - 50 50 - 90 

Salinidad 
No se presentan; ligero; moderado, 

fuerte. Clase 5 
<75 

Fertilidad Natural Cualquiera Cualquiera 

Apreciación Textural 
Arenosa; francosa fina; limosa fina; 

francosa gruesa; limosa gruesa; fina; 
muy fina; texturas contrastadas 

Cualquiera 

Profundidad Efectiva Cualquier profundidad Cualquiera 

Drenaje Natural Cualquiera (excesivo a muy pobre) Cualquiera 
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FACTORES UNIDAD 1 UNIDAD 2 

Nivel Freático (cm) Moderadamente profundo 50-100 Superficial 25-50 

Clase Agrologica VI VII 

b) Descripción de las características de cada unidad fisiográfica: 
 
1 Unidad 1: Las tierras de la clase 6 presentan limitaciones muy severas que en términos generales, 

las hacen aptas únicamente para algunos cultivos semi perennes o perennes, semi densos y densos; 

también se pueden desarrollar sistemas agroforestales y forestales. 

 

La ganadería extensiva es un uso alternativo si se lleva a efecto evitando el sobre pastoreo y con 

buen manejo de los potreros. 

 

La agricultura deberá desarrollarse bajo sistemas de manejo que incluyan prácticas de conservación 
de suelos tanto culturales como mecánicas, con cultivos adaptados a las condiciones ambientales 
de la región, con cobertura rastrera y de sombrío, como caña de azúcar, panela, café, cacao, frutales 
perennes y semi perennes, cítricos, aguacate, mango, granadilla y maracuyá. 
 
Unidad 2: Las tierras de clase 7 presentan limitaciones fuertemente severas, que las hacen 
inadecuadas para cultivos; tienen aptitud forestal; el bosque tiene carácter protector, pero cuando 
las condiciones del relieve o la topografía y los suelos ofrecen suficiente profundidad efectiva para 
el anclaje y el desarrollo normal de las raíces de las especies arbóreas se puede hacer un uso 
sostenible del recurso forestal de tipo productor, excepcionalmente se pueden establecer sistemas 
agroforestales como el café con sombrío con prácticas de conservación de suelos y manejo de aguas 
tendientes a prevenir y controlar los procesos de erosión. 
 
La cobertura vegetal permanente de múltiples estratos es absolutamente necesaria dada la muy alta 
susceptibilidad de los suelos al deterioro.  
 
La ganadería debe ser excluida totalmente del área ocupada por las tierras de esta unidad de 
capacidad.

 
1IGAC, Metodología para la clasificación de las tierras por su capacidad de uso. Abr. de 2014. 
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c) Utilización 

C
la

se
 

A
g

ro
ec

o
ló

g
ic

a
  

Agrícola Pecuaria  Forestal 
Comercial 
(Ha – m²) 

Área No 
Explotada 
(Ha – m²) 

S.  A.  U 

Forestal 
Protectora/ 

interés ecológico  
(Ha – m²) 

Indirectamente 
Productiva  

No 
Productiva  

(Ha– m²) 
TOTAL ÁREA 

(Ha – m²) (Ha – m²) (Ha – m²) 

Act Pot Act Pot Act Pot Act Pot. Ha– m² % Act. % Act % Act. % Ha– m² % 

I                    

II                     

III                   

IV                     

V                                     

VI  0,0  7,5676 7,5676 0,0          7,5676 18,68 4,0857 10,08  0,0263  0,06      11,6796  28,82 

VII     0,2535 0,2535         0,2535 0,63 28,5884 70,55           28,8419 71,18  

VIII                                     

Total 0,0 7,5676 7,8211 0,2535     7,8211 19,31 32,6741 80,63 0,0263  0,06   40,5215 100,00 

Act: Área Actual   Pot: Área Potencial  
   
Área No Explotada: Se refiere a las áreas que pudiendo ser económicamente explotadas, visiblemente no tengan una explotación agrícola, 
ganadera o forestal comercial; por lo general corresponden a rastrojos bajos y/o medios.  S.A.U. (Superficie Agropecuaria Utilizable): 
incluye únicamente las áreas dedicadas a las actividades: agrícola, pecuaria, avícola, piscícola, forestal comercial y las áreas en rastrojo 
menor de 3 años, utilizables en la explotación del predio. Indirectamente Productiva: Área destinada a la infraestructura (construcciones, 
viviendas, corrales, carreteras, caminos, lagos artificiales, entre otras). 
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d) Descripción de cada actividad de explotación en (Ha + m²) 
 

• AGRÍCOLA: Durante la visita técnica, no se evidenciaron cultivos activos. 
 

• PECUARIA: Se desarrolla actividad de ganadería de pastoreo (19 reses y 1 caballo) en 
combinación de pasto estrella y pastos enmalezados, con ganado bovino de ceba en 7 ha + 
5.676 m2; los 0 ha + 2.535 m2 corresponden a un área en la cual se desarrolla pasto de corte o 
King grass para la alimentación de los bovinos. 

 

• FORESTAL COMERCIAL: N/A. 
 

• ÁREA NO EXPLOTADA: N/A. 
 

• FORESTAL PROTECTORA: Esta área corresponde a rastrojos altos superiores a los 3 años (4 
ha + 0.857 m2) y una mezcla tanto de bosque de galería y/o ripario en menor proporción, como 
bosque nativo o primario y bosque secundario intervenido (28 ha + 5.884 m2) de mayor 
proporción. 

 
• INDIRECTAMENTE PRODUCTIVA: Esta área corresponde a zonas construidas como vivienda, 

corral y huerta, las cuales ocupan un área de 0 Ha + 0.263 m2. 
 

• NO PRODUCTIVA: N/A. 
 
e) Características de la producción potencial del predio: (describa para cada producto) 
 

• LA OFERTA Y DEMANDA: El predio ofrece gran potencial para producción de cultivos como 
frijol, maíz, café, arveja, caña de azúcar, frutales (tomate de árbol, fresas, uchuva), así como el 
desarrollo de cría de especies mayores (ganado bovino doble propósito) y menores (cerdo, 
gallinas), y la piscicultura. La demanda de dichos productos es amplia en el mercado de la región 
y especialmente en el municipio de La Argentina-Huila.  
 

• COMPETIDORES EXISTENTES: Todos los agricultores y ganaderos productores de ganado 
doble propósito a nivel local. 

 

• PROVEEDORES: Centros de mercado y almacenes agropecuarios del municipio de La 
Argentina-Huila o cercanos a la región donde se encuentra ubicado el predio Villa Lucía. 

 

• TENDENCIAS: Producción agrícola en cultivos tales como frutales (cítricos, guanábana), 
musáceas, aguacate, entre otros; así como el desarrollo de ganado bovino doble propósito. 

 
f) Certificación de uso del suelo, amenazas y riesgos expedida por: Según certificado de uso 

de suelo suministrado por la propietaria del predio, expedida el 17 de noviembre de 2017 por el 
Coordinador de la Oficina de Planeación Municipal de la Alcaldía del municipio de La Argentina-
Huila, manifiesta que una vez revisado el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), aprobado 
mediante Acuerdo 040 del 28 de diciembre de 2000, y los acuerdos que lo modifican y 
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complementan, el predio se ubica en zona rural y su uso reglamentado corresponde a “Área 
Forestal Productora Protectora”. Por otro lado, a través del oficio bajo radicado No. 
20205000819131 se encuentra en trámite ante la Alcaldía municipal de La Argentina-Huila la 
solicitud de identificación de amenazas y riesgos del predio Villa Lucía. No obstante, durante la 
visita técnica no se evidenciaron amenazas ni riesgos en el predio. 

 
g) Viabilidad explotación    SI_X_  NO__ (Indique cuál): El predio Villa Lucía es apto para el 

desarrollo de sistemas agroforestales o silvopastoriles sostenibles dada su abundante cobertura 
vegetal, la cual debe ser conservada y protegida para garantizar el servicio ecosistémico que 
ésta le brinda al predio y la región.  

 
h) Manejo Ambiental y Recursos Naturales 

El predio requiere de manejo ambiental 
en: 

SI NO 
En caso de requerirse, indicar si 
se viene aplicando este manejo 

SI NO 
Zonas de protección de ríos, quebradas 
y nacimientos de agua 

X  X  

Protección y conservación de áreas de 
bosques 

X  X  

Control procesos de erosión  X   
Tratamiento residuos de cosecha y 
basuras 

 X   

Protección y conservación de especies 
de flora y fauna 

X  X  

Tratamiento de aguas residuales 
(humanas, actividades productivas) 

X   X 

Otros N/A N/A N/A N/A 

Observaciones: La propietaria del predio actualmente realiza un uso sostenible de los recursos 
naturales de éste, realizando protección de las fuentes hídricas, así como la conservación de los 
bosques y la fauna asociada a estos. Sin embargo, se deben realizar actividades encaminadas a 
mitigar el impacto ambiental por la alteración fisicoquímica del agua de las fuentes hídricas 
producto de los vertimientos de aguas servidas proveniente de la vivienda, a través del tratamiento 
primario (pozo séptico) de las aguas residuales. 

 
13. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FÍSICOS 

  
a) Obras de Infraestructura y adecuación (incluye construcciones, obras anexas, sistemas de 

riego, drenaje, etc. Al momento de la visita) 
NÚMERO DENOMINACIÓN (m / m2 / km) MATERIAL - DESCRIPCIÓN 

1 Vivienda 151 m2 

Construcción en buen estado, piso en cemento, 
paredes en bloque cemento y madera altura de 2,32 
m; cubierta de zinc a 2 aguas; consta de 2 
habitaciones: la habitación principal de 4,23m x 3,94m 
= 16,67m2 con baño interno de 1,19m x 1,98m = 
2,36m2 con sanitario y ducha, y la habitación auxiliar 
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NÚMERO DENOMINACIÓN (m / m2 / km) MATERIAL - DESCRIPCIÓN 
de 4,20m x 3,94m = 16,55m2; 1 cocina de 4,07m x 
3,99m = 16,24m2 con estufa a leña; 1 cuarto san alejo 
de 3,32m x 4,10m = 13,61m2; 1 puerta metálica y 5 de 
madera; 1 ventana metálica y 4 de madera; 1 pasillo 
externo que rodea la vivienda con medidas de 1,34m x 
12,50m = 16,75m2 + 2,50m x 3,99m = 9,98m2 + 1,34m 
x 7,35m = 9,85m2 + 4,10m x 4,10m = 16,81m2; 1 
lavadero con tanque ubicado en el pasillo (0,71m x 
1,43m x 0,91m = 0,92m3); 12 soportes para cubierta en 
madera. 
 
Adicionalmente, la casa cuenta con un baño externo 
junto a la casa cuya construcción está en buen estado, 
piso en cemento, paredes en ladrillo con recubrimiento 
en cemento altura de 1,90m, ancho de 1,40m y largo 
de 1,90m; cubierta en cemento en cuya parte superior 
cuenta con tanque plástico para almacenamiento de 
agua de 500 litros; consta de ducha, sanitario y 
lavamanos. 
 
De igual forma, junto a la casa hay un gallinero con 
estructura en buen estado, hecha en madera, con una 
altura de 1,70m, ancho de 0,88m y largo de 1,68m. 

2 Corral 56 m2 

Estructura en buen estado, hecha en madera, consta 
de dos compartimientos: uno con dimensiones de 
4,90m x 9,00m = 44,10m2 y otro con 4,00m x 3,00m = 
12,00m2. Adicionalmente cuenta con corredor hecho 
en madera de 1,20m x 9,00m = 13,5m2. La altura de la 
estructura es de 2,60m y cuenta con tejas de zinc a dos 
aguas. 

3 Huerta 55 m2 
Estructura en buen estado, encerrado en maya tipo 
galpón de 3 pulgadas y altura de 1,5 m, con 4 postes 
de madera como soporte en las esquinas. 

4 Tanque de Agua 1 m2 

Construcción en buen estado, hecha en cemento con 
rejilla metálica en la parte superior; el tanque recibe el 
agua conducida por un canal en estado aceptable, 
hecho en cemento, de medidas aproximadas de 2,5m 
de largo por 0,4m de ancho. 

 
b) Maquinaria y Equipo: 

Número Denominación Potencia, capacidad y descripción  
N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 
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Número Denominación Potencia, capacidad y descripción  
N/A N/A N/A 

 
 

CAPITULO II 
 

14.  EXPLOTACIÓN ECONÓMICA 
 

a) Uso Actual y Potencial del Suelo 

CONCEPTO DE USO DEL 
SUELO 

IDENTI. 
LOTES 

VARIEDAD 
ÁREA 
(Ha – 
m²) 

EDAD 
EN 

AÑOS 

ESTADO RENDIMIENTO 
(Unidad/Ha) 

EXPL.    
POTENCIAL 

(Ha – m²) 
B R M 

Área Agrícola 

Cultivos 
Transitorios 

N/A N/A N/A N/A    N/A 

7,5676 
Cultivos 

Semipermanen
tes 

Potrero 

Combinaci
ón de pasto 

estrella y 
pastos 

enmalezad
os 

0,0 < 3 X   N/A 

Cultivos 
Permanentes 

N/A N/A N/A N/A    N/A 

Área 
Pecuaria 

Pastos 
Naturales 

Potrero 

Combinaci
ón de pasto 

estrella y 
pastos 

enmalezad
os 

7,5676 < 3 X   N/A 

0,2535 
Pastos con 

rastrojo 
N/A N/A N/A N/A    N/A 

Pastos 
Mejorados 

N/A N/A N/A N/A    N/A 

Pastos de 
Corte 

Potrero King grass 0,2535 > 10 X   N/A 

Forestal 
Comercial 

N/A N/A N/A N/A N/A    N/A N/A 

Área No 
Explotada 

N/A N/A N/A N/A N/A    N/A N/A 

Forestal 
Protectora / 

interés 
ecológico 

Bosque 
primario 

Bosque nativo 
Vegetación 
intervenida 

28,5884 > 20 X   N/A 
32,6741 

Rondas 
hídricas 

- - - -    - 
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CONCEPTO DE USO DEL 
SUELO 

IDENTI. 
LOTES 

VARIEDAD 
ÁREA 
(Ha – 
m²) 

EDAD 
EN 

AÑOS 

ESTADO RENDIMIENTO 
(Unidad/Ha) 

EXPL.    
POTENCIAL 

(Ha – m²) 
B R M 

Rastrojos Altos 
Mayor a 3 

años 
Rastrojo 

Rastrojos 
de porte 

alto 
4,0857 > 3 X   N/A 

Áreas de 
interés 

ecológico 
N/A N/A N/A N/A    N/A 

Indirectament
e Productiva 

Infraestructura Construcciones 

Vivienda 0,0151 > 21 X   N/A 

0,0263 

Corral 0,0056 > 21 X   N/A 

Huerta 0,0055 > 21 X   N/A 

Tanque de 
Agua 

0,0001 > 21 X   N/A 

No 
Productiva 

N/A N/A N/A N/A N/A    N/A N/A 

TOTAL   40,5215      40,5215 

 
b) Asistencia Técnica 
 

• ¿La explotación económica del predio en el último año ha tenido asistencia técnica? 
 

SI __   NO _X_ 
 

• ¿Quién la prestó? 
o Profesional o técnico particular contratado por el propietario: N/A 

 
o Entidad pública (UMATA, etc.) Indique Cuál: N/A 

 
o Entidad privada (Cooperativa, gremio, etc.) Indique Cuál: N/A 

 
o Otros: N/A 
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CAPITULO III 
 

15. VARIOS 
 
a) Ocupantes 

CLASE NÚMERO 
ÁREA OCUPADA 

(Ha – m²) 
TIEMPO DE OCUPACIÓN      

(DÍAS, MESES, AÑOS) 
EXPLOTACIÓN* 

Propietarios 3 40 ha + 5.215 m2 > 21 años Pecuaria 
Arrendatarios N/A    
Aparceros N/A    

Ocupantes de 
Hecho 

N/A    

Otros N/A    

* Explotación: Ganadería, Agricultura, etc. Si se trata de agricultura, especificar los cultivos. 
 
 

CAPITULO IV 
 

16. CONCLUSIONES 
 
a) Requisitos o Exigencias Mínimas.  
 
¿El predio es apto para adelantar programas de adquisición y adjudicación de tierras con 
destino a comunidades Étnicas? 

SI _X_   NO __ 
 

CAUSAS POR LAS CUALES EL CONCEPTO TÉCNICO ES NEGATIVO 
Superficie Agropecuaria Utilizable – S. A. U  X Observaciones: Si bien el predio Villa Lucía ubicado 

en el municipio de La Argentina-Huila presenta una 
Superficie Agropecuaria Utilizable (SAU) inferior al 
ochenta por ciento (80%) del área total del inmueble 
conforme a lo expuesto en el numeral 2, Artículo 9, 
Capítulo II, del Acuerdo 05 de 1996, haciendo esta 
condición no apto el predio para adelantar programas 
de adquisición y adjudicación de tierras con destino a 
comunidades Étnicas; el Artículo 10 del mismo 

Área Forestal Protectora  
Disponibilidad de aguas  
Clases agrológicas  
Topografía  
Altitud superior a 3.000 m.s.n.m.  
Áreas del sistema de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia 

 

Zona de Riesgo  
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CAUSAS POR LAS CUALES EL CONCEPTO TÉCNICO ES NEGATIVO 
Otros 

 

capítulo manifiesta que “Serán elegibles los predios y 
mejoras con destino a las comunidades indígenas 

para la constitución, ampliación, reestructuración y 

saneamiento de resguardos, que tengan aptitud 

agropecuaria así como aquellos que de acuerdo con 

sus usos, costumbres y cultura representen sitios de 

caza, recolección, áreas sagradas, ambientales y 

culturales, de acuerdo con los resultados de los 

estudios socioeconómicos y de tenencia de tierras y 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 2164 de 1995. 

(…)” (subrayado fuera de texto). Por tanto, y teniendo 
en cuenta el enfoque étnico diferencial por cuanto que 
la destinación del predio Villa Lucía es para la 
ampliación del Resguardo Indígena Totoró, y que el 
mencionado predio cumple con las necesidades de 
tierra para la comunidad indígena por contar con 
espacios de vida, fuentes hídricas y nacimientos de 
agua utilizados en su cosmovisión como sitios 
sagrados de especial conservación, se sugiere 
continuar con el procedimiento en el marco de la 
adquisición con destinación a la comunidad étnica 
solicitante. 

 
b) Concepto Técnico (conceptuar de manera positiva o negativa sobre los aspectos técnicos 

físicos y agroambientales más relevantes, y proyectar o no, el aprovechamiento potencial, según 
la vocación de explotación): 

 
De la visita técnica de inspección visual al predio objeto de adquisición, se observó que este cuenta 
con aptitudes agrícolas y pecuarias favorables para el desarrollo de actividades según las 
condiciones del suelo (cultivos, agroforestería, cría de especies mayores y menores). No obstante, 
se recomienda que éstas sean controladas a fin de no expandir su frontera y afectar otras áreas de 
interés en su conservación dentro del predio. 
 
El predio cuenta con construcción de vivienda, corral y huerta, los cuales generan un valor agregado 
en el predio. En este se observó la presencia de actividad ganadera cuyo ganado es de cebar, es 
decir, es de pastoreo para engorde en un terreno en combinación de pasto estrella y pastos 
enmalezados, lo cual infiere que el predio presenta condiciones favorables para dicha actividad.  
 
Las condiciones meteorológicas del predio son favorables para el desarrollo de cultivos tales como 
frijol, maíz, café, arveja, caña de azúcar, frutales (tomate de árbol, fresas, uchuva), entre otros, con 
ciertas restricciones, como lo son en las áreas de bosque, rondas hídricas y pendientes superiores 
al 50%. 
 
Los suelos presentan una textura franco-limosa y arcillosa, de fertilidad media a alta; esta condición 
hace que la flora predominante en el predio sea de porte alta con presencia de grandes árboles como 
el roble, cedro, eucalipto (maderable), amarillo (usado para cercas), tachuelo, wamo, yarumo, y 
especialmente los de galería, ripario o aquellos que crecen en la ronda de las fuentes hídricas, entre 
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otros, según lo observado; así como también se cuenta con gran diversidad de vegetación de porte 
medio-bajo, éstos representados como sotobosque, rastrojos con edad superior a los 3 años y 
potreros con pastos combinados entre pasto estrella y pastos enmalezados. Los horizontes del suelo 
son marcados o visibles, presentando un color oscuro en la parte superior y, marrón y pardo en la 
inferior, donde en el primer estrato se puede apreciar la capa orgánica o de humus superior los 15 
cm (en su parte más ancha), que puede que en algunos sectores esta capa sea un poco más 
reducida, lo cual influye en el desarrollo óptimo de la cobertura vegetal del predio. 
 
Por otro lado, el predio colinda con la quebrada La Julia al norte y con la quebrada La Plata al oriente, 
las cuales presentan un caudal constante sin secarse en época de bajas lluvias. No obstante, la 
disponibilidad de agua del predio es abundante, no sólo por las fuentes hídricas colindantes, sino 
porque debido a la topografía del predio (montañoso y lomerío) y, su espesa y amplia cobertura 
vegetal, permite recoger gran cantidad de agua lluvia la cual fluye como escorrentía superficial de 
forma natural por el predio hasta desembocar en las quebradas anteriormente citadas. Sin embrago, 
las quebradas pueden presentar algún grado de contaminación debido al vertimiento de aguas 
servidas provenientes de la vivienda del predio y viviendas de las fincas aledañas aguas arriba, por 
lo que se sugiere para su consumo implementar un sistema de captación que conduzca a un 
tratamiento adecuado conforme a la calidad del agua de dichas fuentes. Por otro lado, la vivienda 
del predio se abastece del agua de la quebrada NN, una de las tantas fuentes hídricas que transita 
por el predio San Antonio (colindante) de propiedad de la señora Luz Danelly Agudelo Guerrero, la 
cual es transportada por gravedad desde un tanque en cemento mediante el uso de tubería de PVC 
de 3 pulgadas, siendo las fuentes hídricas de vital importancia para los propietarios por lo que 
incentivan en su protección y conservación. De igual forma, y teniendo en cuenta el promedio de 
precipitación en la zona, es importante resaltar la importancia de realizar sistemas de 
almacenamiento de agua lluvia y programas eficientes para el uso y ahorro del agua, puesto que se 
pueden presentar variaciones climáticas que afecten la disponibilidad del recurso, especialmente en 
época seca. 
 
Con respecto a la biodiversidad del predio, este presenta un bosque nativo o primario y secundario 
intervenido, con presencia de rastrojos de porte medio-alto superiores a los 3 años, y una espesa 
cobertura vegetal protectora de las fuentes hídricas, cuya cobertura vegetal en general ocupa un 
80,63% del área total del predio, siendo éste de vital importancia para la propietaria y la comunidad 
indígena Totoró solicitante por los servicios ecosistémicos y los espacios de vida que representa a 
nivel local y regional, la cual debe ser objeto de especial protección y conservación, en especial, 
debido a la importancia que tiene para la fauna asociada a este ecosistema de Bosque Húmedo 
Tropical (bh-T), cuya cobertura distribuida en bosque primario, bosque secundario intervenido y 
rastrojos de porte bajo-medio-alto, se encuentran en buen estado, por lo que se sugiere continuar 
con las medidas de protección y conservación de los bosques para aumentar la biodiversidad del 
territorio, contribuyendo a la continuidad de los corredores biológicos por medio de la siembra de 
árboles nativos y cerramiento con cerca para evitar el ingreso de ganado. 
 
La calidad del aire en la zona es buena, teniendo en cuenta que no existen factores humanos que 
alteren significativamente su condición. Igualmente, se sugiere evitar las prácticas tradicionales 
como la quema de pastos y remplazarla por actividades más amigables con el medio ambiente 
(tumbe y pudre) a fin de evitar el aporte a la alteración de la calidad del aire, y otros impactos 
asociados como pérdida de cobertura vegetal y, consecuentemente, pérdida de la biodiversidad en 
la zona. 
 
Actualmente la comunidad indígena Totoró no habita el predio, pero por la necesidad de tierra para 
el desarrollo de sus prácticas tradicionales de producción y conservación de espacios de vida, 
requieren que se adelante el programa de adquisición y adjudicación del predio Villa Lucía, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 160 artículo 87, la cual aduce que “(…) Las tierras constituidas 
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con el carácter legal de resguardo indígena quedan sujetas al cumplimiento de la función social y 
ecológica de la propiedad, conforme a los usos, costumbres y cultura de sus integrantes (…)”, 
permitiendo a la comunidad indígena proteger, conservar y recuperar, los recursos hídricos, 
biológicos y culturales que allí y en su entorno se desarrollen, respetando y acatando las leyes 
establecidas para el uso, ocupación y aprovechamiento de dicho predio, mediante el uso de sus 
actividades ancestrales. 
 
En virtud de lo anterior, el predio Villa Lucía cuenta con las condiciones agroclimáticas óptimas para 
el desarrollo de cultivos, actividad ganadera y desarrollo de actividades artesanales y prácticas 
medicinales de manera sostenible con el entorno natural, así como espacios de vida para la 
conservación de sus prácticas tradicionales, los cuales garantizan la seguridad y estabilidad 
alimentaria de la comunidad y el fortalecimiento de su cultura. 
 
 
Responsable del Concepto Técnico: Yaro Armando Perea Mosquera. 
 
Cargo: Contratista. 
 
Profesión: Ingeniero Ambiental y Sanitario. 
 

Firma:  
 
 

c) Acompañantes de la visita técnica al predio: 

Nombres y Apellidos 
Cédula de 

Ciudadanía 
Actuación dentro de la visita 

Diego Alejandro Gil Bernal 1032405299 Profesional Topógrafo 
Hobey González Betancourt 79826899 Profesional Social 

Blas Antonio Agudelo Guerrero 10550278 Esposo de Martha Montoya (propietaria) 
Juan Carlos Agudelo Montoya 1004154131 Hijo de Martha Montoya (propietaria) 
Fernando Sánchez 7562362 Alguacil RI Totoró 
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d) Registró Fotográfico del Predio   

   
Vivienda Corral Huerta 

   

Gallinero Ganado Quebrada La Plata 

   
Quebrada La Julia Tanque de Agua Pasto King grass 

   
Cerca interna de madera a tres 

hilos en alambre de púa 
Cerca interna eléctrica a dos hilos 

en alambre dulce sin energía 
Terreno montañoso y lomerío 

 


































































